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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE МАБЦЮ 

Где leyoa, órdenes y anunc ios que h a y a n de in ser ta reo 
т\сл 1к'Ь«т«ячв угиньпя ее b a n do m a n d a r al J e t e P o 
Ütioo гв9Рв^

с

'
г о

> Р
о г o t y o o j n iuato so p a s a r a n 4 loa 

editores de loa menc ionados por iód icos . 

i 

(Ihal orden de 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

He publica todo* lo* (lias, excepto toa domingo*. 

Un e s t a oapi ta l , l l e v a d o & d o m i o i l i o , 2*50 peseta* m e n s u a l e s a n t i c i p a d a » ; 
fuera de e l l a , 8*50 a l mea, y a l t r i m e s t r e , 18 al s e m e s t r e y 2 8 ' 6 0 por un a ñ o . 

8 e a d m i t e n suscr ipc iones e n Madrid, en l a A d m i n i s t r a c i ó n de l B O L * T < » , 
plata de S a n t i a g o , n d m . 2 .—Fuera d e e s t a oapi ta l , d i r e c t a m e n t e por m o d i o 
do carta a l a A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n dol i m p o r t e d e l t i e m p o d e a b o n a 
on t i m b r e s m o t i l o » . 

L a s di spos i c iones do l a s Autor idades , e x c e p t o l a s q o * 
sean a i n s t a n c i a de parto no pobre, so i n s e r t a r a n of ic ia l 
monte; a s i m i s m o cua lqu ier a n u n c i o concern iente a l s e r 
v i c i o nac iona l que d i m a n e do las mismas; pero l a s d e i n 
terés particular pagaran 5 0 cóntimos^de pesota por oada 
l inea do in soro ión . 

f l u m o r n « u r l i o a*ceat lmo« do pose*». 

PARTE OFICIAL 
gttsiiencia dsUQoasejo ii Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.)» y 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

üinistsrio ús agricultura, Industria, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Remitido A informe del Con

sejo do Obras públicas el expediente so

bre oondonaoión d.j un* multa de 3 . f>03 

pesetas impuesta por el Gobernador oi

vtl de Valencia A la Compañía de los Ca

minos de Hierro del Norte por los r e t r a 

sos del tren núm. 700, en los meses de 
M»yo y Junio de 1933, dicho Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dio. 
tamen: 

«En sesión del 3 de Junio de 1905 se 
dio oaenta del expediente relativo á la 
oondonación de una multa de 3.500 pe

setas Impuesta á la Compañía de ios fe

trooarriles del Norte por el Gobernador 
de la provinou d; Valmola á causa l de 
Í 0 S «"atraeos que los trenes de dicha Com

pañía, que mueren en Valenoia, sufr ie

ron en los meses de Mayo y Junio de 
1903, asunto pasado a ioforme de! Con

ejo por decreto marginal de la Dlreo

^fo» general de Obras públicas oon feoha 
tt de Abril de 1905. 

S e g ú n la denunoia del Jefe de la se 

ííinda División de ferrocarri les, el tren 
a p r e s o núm. 700 y el oorreo.712 de 
Tarragona tuvieron en los citados meses 
r «rasoa penables, y el mixto núm. 623, 

servicio looal, 12 retrasos no justifica. 
* y > . por ouyas faltas propruso e e mal 
U s e & la Compañía en 250 pesetas por 
^ d a a Q 0 d e j o a 0 0 ^ 0 r e t r a 8 0 8 e x p r e 

T correo, y en igual cantidad por oa

dos de los retrasos del mixto, 6 sean 
total 8.600 pesetas . 

Compañía, en sns explloaoiones, 
ЯОе 
lue 

•on detalladas, dice, en la esencia, 
< w s no había incurrido en responsabill* 

por t ra tarse de verdaderos casos for

t*Uto« é Imprevisto»; y no conouerda en 
**£üoos puntos oon los manifestaciones 
*• »* División. 

Comisión provino'.al, sin embargo, 
*^»6stimd sus razones y propaso se la 

multase en las 3500 pesetas, lo cual se 
llevó а омЬо por el Gobernador, dando 
e.to logar a q u e j a Compañía solioitara 
la oondonaoión. 

La Dirección general de Obras publi
cas, en vista del desaouerdo que apareóla 
entre lo dicho por la División y lo consig

nado por la Compañía respecto a las can

sas de Hgauos retrasos, pidió nuevo in 
forme al Jefa de aquélla, remitiéndole al 
efecto el expediente, y el mencionado 
f u n c i o n a r i o , al emitirlo, manifestó, en re 

sumen: que los retrasos del tren núm. 700 
en los días 13 de Mayo y 21 de Jun io , y 
los del tren núm. 712 en loa días 19, 27 
y 28 de Junio no eran penables, y, por lo 
tanto, procedía rebajar la multa impues

ta á 2 250 pesetas. 
El Negooiado naniflesta que, después 

de las aclaraciones hechas por la Divi

sión, y de acuerdo oon el dlotamen de la 
misma, opina puede reduoirse la multa á 
las 2250 pesetas. 

La Sección no puedo menos de manifes

tar , en cumplimiento de su deber, que el 
procedimiento seguido por la segunda 
División, en vir tud del oual resultan i n 

cluidas en un expediente varias taitas de 
se rv ido cometidas en un periodo de dos 
meses, y el criterio de aplicar correctivos 
por oada dos faltas agrupadas , son ant i 

rreglamentarioe, y, por lo tanto, no es 
dado,' en realidad, admitir ni la una ni 
la otra cosa; oada falta debe ser objeto 
de un expediente, instruido sin demora, 
y para cada uno debe proponerse el 
correctivo que corresponde, dentro de los 
limites maroados al efeoto. 

Además debiera la citada División es

estudiar oon más detenimiento las defi

ciencias que aparezcan en el servicio, 
antes de calificarlas ooino faltas penables, 
y proponer por ellas correctivos, porque 
es de mal efeoto, ana vez impuestas las 
multas, verse obligada á reoonooer la 
existenoia de rezones que, habidas en 
cuenta á su tiempo, oomo p u l o y debió 
haoer^e, habrian evitado oastigos inme

recidos. 
Es evidente que en el caso aotual pro 

oede rebajar las multas que corresponden 
& los retrasos del tren 700 y & tres del 
712, por no ser penables; pero también lo 
es que de rebajar la multa total A 2.250 
pesetas resultan 12 faltas oorreeponlien

tos al tren 623,penadas oon ,125 pesetas 
oada una, siendo asi que la cantidad fija

da como mínimum en la ley para cast i 

gar una falta es la de 250 pesetas; y por 

lo tante , todo lo que sea contrarío & esto 
supone una infracción inadmisible. 

Si 12 son las faltas reconocidas al tren 
G23 y tres las que se refieren á los trenes 
700 y 712, y se adopta como correctivo 
el mínimum oonsignado en la ley, la 
multa total debía ser de 3.750 pesetas; y 
y a que no se ha heoho lo que debió h a 

oeree, dentro del oriterio legal, entiende 
la Sección que al menos debo oofirmarse 
la multa impuesta, oon la cual todavia 
resu ' ta la Compañía benefloiada. 

En tal concepto, acordó consultar á la 
Superioridad: 

Que no procede condonar la multa de 
3500 pesetas impuesta á la Compañía de 
los ferrocarriles del Norte por ol Go

bernador de la proviooia de Valenoia A 
caasa de los retrasos de los trenes n ú m e 

ros 700, 712 y G23, durante los meses do 
Mayo y Junio de 1903;» 

Y conformándose 3 . M el Rey ( Q . D . G . ) 
oon el preinserto diotamen y oon lo pro

puesto por esa Direooión general , se ha 
servido resolver oomo en el mismo e e 
propone. 

De Real orden lo oomunioo á V. I . para 
su conocimiento y efeotos oportunos. Dios 
gua rde á V. I. muchos años. Madrid 19 
de Junio de 1905. 

VADILLO 
Sr. Director general de Obras públioas. 

l 'mo. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Obras públioas el expediente so 

bre condonación de una multa de 300 p e 

setas impuesta por el Gobernador c i 

vil de Madrid á la Compsfiia de los Ca

minos de Hierro del Norte, á oausa del 
retraso oon que el tren núm. 12 llegó & 
Madrid el día 10 de Octubre de 1902; d i 

cho Cuerpo Consultivo ha emitido el s i 

guiente diotamen: 
cEn sesión del día в de Mayo de 1905 

se dio ouenta del expediente sobre con

donación de ana multa de 300 pesetas Im

puesta por el Gobernador oí vil de Madrid 
á la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte, eon motivo del retraso oon que 
el tren correo núm. 12 llegó á esta corte 
el dia 10 de Ootubre de 1902, asunto r e 

mitido á Informe del Consejo por decreto 
marginal de la Direooión general de 
Obras públioas oon fecha 11 de Marzo de 
1905. 

Al mismo acompaña el expedien te 
t r a in iudo para la imposición de dioha 
multa . 

Se iníc'ó éste por una comunicación 
del Jefe de la primera División de ferro

carri les dando conocimiento al G o b e r n a 

dor del expresado re t raso. 
En aquélla se manifiesta que en la 

primera seooióo de Irún á Miranda c o 

menzó á perderse tiempo en la marcha , 
llegando el tren á la segunda estación 
citada oon una hora de retraso, de cuyo 
tiempo resultan injustífloados nueve m i 

nutos, empleados en oarga y d e s c a r g a 
de bultos y maniobras; pero oomo estos 
nueve minutes no exceden á la t o l e r a n 

cia reglamentaria , no resalta penable el 
retraso en dioha Beco 'ón. 

A la l legada A Msdini del Campo, t é r 

mino de la sección soguad i , el retraso s e 
elevó A una hora y treinta y oaho m i n a 

tos, resultando injustiflja ios vein t inueve 
minutos, de los ouales nueve minutos c o 

rresponden A la oarga y desoarga d e 
bultos, cinco minutos A negarse el Jefe 
de la estación de Pozáldaz á dar el bole 

tín de alcance y los quinos minutos r e s 

tantes se perdieron en Venta de Baños 
por esparar al tren mixto núm. 21 de 
Galiola. 

En la tercera sección, Medina A Madrid, 
se elevó el retraso A una hora veintidós 
minutos, llegando á ser el definitivo oon 
que llegó á M idrid el tren de tres horas . 

Del retraso suf. idoen esta seoclon r e 

sultan infuatifioadosouarenta y ooho m i 

nutos, Invertidos en maniobras y t iempo 
perdido en marcha, y veinte minutos en 
Avila, A onseousno ia del descarr i la

miento de la maquina núm. 2.532, por 
descuido del maquinis ta . 

Como los retrasos en las secciones 
2.* y 3 * exoeden h la toleraooia oonoe

dida en estas seoaioues, prupone la impo

sición de la multa que antes se ha dioho. 
Oída la C o m p a ñ a , expaso ó u a oon d e ' 

talle los razonamientos que estimó opor

tunos para llegar A la oonolasión de q a e 
no se le debe imponer la multa. 

La Comtalóo provinoUi d i la Diputa

ción de Madrid y la Jefa tura de Obras 
públioas de la misma provincia, infor

maron de aouerdo oon el Ingeniero Jefe 
de la primera Uiviuóa, y el Gobernador 
civil dictó providencia en 2 1 de Enero de 
1905, Imponien lo la multa oitada á la 
Compañía de los ferrooirriies del Norte . 

Esta, en instanoia f ichada en 10 de F e 

brero s ig í l eme , solicita del Ministro d e 
Agrioultora y Obras púb'ioas la oorí<P> • 
naoión de aquella multa; y d Jefe del

Negooiado de explotaoióa de los ferrooa
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r r i les ha informado que no procede la 
oondonaoión solicitada. 

Basta la leotnra de los descargos p r e 
sentados por la Ccmpafiia en el expe
diente de imposición de \A malta, 
los aducidos en la instancia de co 
ción de la misma, que en lo esencial son 
reproducción de aquéllos, pa r adeduo i r -
•e , en concepto de la sección, que no es 
tán justificadas las pretensiones de la 
Compañía. 

No puede considerarse que las causas 
que motivaron los retrasos en las seccio
nes segunda y teroera fueran inevitables 
por par te de la misma; son todas ellas 
faltas de servicio, de las cuales es res 
ponsable aquélla, y como los expresados 
retrasos exceden á la tolerancia conoedi-
da por las disposiciones vigentes en d i 
chas seccione?, la multa está bien impues
ta y procede desestimar la instancia de 
oondonación. 

En vir tud de cuanto queda expuesto, 
la Sección acordó consultar á la Superio
r idad la oonolusión siguiente: 

Que no procede oondonar la multa de 
300 pesetas impuesta por el Gobernador 
civil de Madrid á la Coojpafiia de los Ca
minos de Hierro del Nsrte oon motivo del 
re t raso oon que oí tren rú ra , 12 llegó á 
Madrid el día 10 de Octubre de 1902.» 

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G. 
oon el preinserto dictamen y con lo pro
puesto po r esa Dirección g e n e r a r s e ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonooimiento y efeotos procedentes. Dios 
guarde á V. I . muchos afios. Madrid 19 
de Junio de 1905. 

VADILLO 
Sr. Director general de Obras públicas. 

l imo. Sr.: El Real deoreto de 4 de Marzo 
de .1904, por el^que se oreó la enseñanza 
teórioo-práetica de obreros en las Gran
jas-Inst i tutos de Agricultura, no ha sido 
llevado adelante por carecer de consigna
ción en el presupuesto para dar cumpli 
miento al art . 5.°, el cual dispone que los 
alumnos internos disfrotarán, en concep
to de retribuciónjpor su trabajo manual 
la suma de 647 pesetas, 50 céntimos por 
A l u m n o . Posteriormente, y también por 
Real decreto de 5 de Mayo último, se 
aprobó el plan de enseñanza que había 
de darse en dichos establecimientos, con 
laa oondioiones que debían llevarse para 
ingresar en el in ternado. 

En la aotual idad no existe tampoco 
consignación para sufragar estos gastos, 
pero oon objeto de no demorar por más 
tiempo el cumplimiento de estas disposi
ciones encaminadas á propagar la ense
ñanza exper imenta) , creando obreros 
agr ícolas , que es ono de los) principales 
fines á qae están dest inadas las mencio
nadas Granjas, 

S.M. el Rey (Q. D. G ) se ha servido 
disponer: 

1.° Que á partir del l .° de Oatubre 
próximo se dé en las Granjas Insti tutos 
de Agricul tura de Madrid, Zaragoza, Pa 
tencia, Corufia, Barcelona, Valenoia, J a é n 
y J e r ez de la Frontera, la enseñanza 
teórloo-práotica á loa obreros de la región 
que la soliciten, con arreglo al pian apro
bado por Real decreto de 5 de Mayo an
te r io rmente oitado, y oon oaráoter de ex
ternos, hsta que Be disponga de crédito 
neoesario p a r a sufragar los gastos de los 
diez internos que debe haber en cada 
una , elegidos dentro de las condioiones 
quvi i j a el Real (deoreto de creación del 

.Uternado, de 4 de. l íarzo de 1904. 
2.° Que por loa Direotores de las 

t ra to , previa la certificación correspon
diente . 

La snbasta se verifioará el día 25 de 
Septiembre de 1905 á las doce, en la p r l -

Granjas citadas, y dando la publioidad 
nooesaria, se abra la convocatoria para 
que los qne deseen asistir á esta enseñan
za presente los documentos qoe se exigen 

. y de l y en la segunda quincena de Septiembre mera Casa Consistorial plaza de la Villa, 
ndona- próximo se reúnan las Comisiones que *úm. 5, bajo la presidencia del Exca len-

han de elegir los diez alumnos que en su ^ A l o a l d e 6 d e < » n l ! B * \ e , f e e l ° d í ¡ ~ 
d ía formen el internado de cada una. legne, y con las formalidades del articulo 

3.° Que independientemente de los 17 de la Instrucción de 24 de 1 
a lumnos que se menoionan anter iormen
te, podrán asistir á las clases teóricas y 
á las operaciones prácticas los obreros 
que lo soliciten; y . 

4.° Que esta enseñanza empezará, sin 
excusa ni pretexto alguno, el día 1.° de 
Ootubre próximo-

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonooimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos afios. Madrd 26 de 
Agosto de 1905. 

C. DE R0MAN0NE3 
Sr . Direotor general de Agrioultura, In

dustr ia y Comercio. 

Comisión Provincial 
D. Maroelino Barrio y Gózalo, Jefe de 

la Secoión de Beneficencia, Oficial Ma
yor y Secretario accidental de la Exce
lentísima Diputaoión y Comisión provin
cial de Madrid. 

Certifico: Que en la sesión oelebrada 
por la Comisión provlnoial en 22 del ao-
tual , de conformidad con el Sr. Comisa
rio de Guerra de Madrid, se aoordó, en 
cumplimiento de las Reales órdenes de 
16 de Septiembre de 1818, 22 de Marzo 
de 1850 y 9 de Agosto de 1877, que los 
suministros heohos á las fuerzas del Ejér
cito y Gnardia civil, por los pueblos de 
esta provincia, durante el mes aotual, son 
á los precios siguientes: 

P t * « . C t 8 . 

Ración de pan de 700 g r a m o s . . . O 29 
ídem, de cebada de 6 9375 litros. 1 1 0 
ídem, de paja de 6 kilogramos. O 36 
Litro de aceite 1 1 9 
kilogramo de oarbón O 12 
ídem, de lefia O 04 

Y p i r a que conste, de conformidad oon 
lo acordado y á los efectos prevenidos 
en las disposiciones oitadas, expido la 
presente, visada por el Excmo. Sr. Vice
presidente de la Comisión, en Madrid á 
23 de Agosto de 1905. = V.° B.°=Alfouso 
Díaz Agero .= Marcelino Barrio. 

81—543 . 

juntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 

1905, y las proposiciones para la misma 
se presentarán durante el plazo demed ia 
hora ante la Mesa á estos fines consti
tuida. 

Los pliegos de condiciones y demás an-
teoede n t es relativos á esta subasta, se 
hal larán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado 5.°), durante las horas do do
ce á do3, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate . 

En los referidos pliegos d? condioiones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematante de realizar oon 'os obreros que 
ocupe en la obra el oontrato prevenido 
en el Real deoreto de 20 de Jnnio de 
1902. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en la forma que 
se determina en la condición 18 . a de las 
facultativas, y con cargo al presupuesto 
del ejercicio próximo de 1906. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que es-
tableoe el a r t . 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado 
contra la misma reclamación a lgana . 

Lo que se anunoia al público para su 
oonooimiento. 

Madrid 23 de Agosto de 1 9 0 5 . = P . A., 
del Sr. Secretario, El Ofloial Mayor, E. 
Vela. 

Modelo de proposición 
(qne deber-á extenderse en papel timbrado del 

Estado de la clase 1 1 . * y al presentarse lle
var escrito en el sobre lo siguiente: P R O P O 
S I C I Ó N P A R A O P T A R X L A 8 Ü B A 8 T A D E . . . . 

D... que vive. . . , enterado do las condi
oiones de la subasta en públioa licitación 
de la construcción de una verja oon su 
zócalo, que limite el emplazamiento de 
la estatua de Qoevedo, en la Plaza de 
Alonso Martínez, anunciada en el B O L E 

T Í N O F I O I A L de la provincia del día . . . , 
de... , conforme en un todo con las mis
mas, se oompromete á tomar á su cargo 
dicha construcción, oon estricta sujeción 
á ellas por (aquí la proposición en esta 
forma: el precio tipo ó oon la baja de— 
tanto por ciento, en letra—en el precio 
tipo.) 

(Fecha y firma del proponente,) 
8 1 . - 5 3 1 . ' 

provínola se ha diotado la P r oviden C j f c 

siguiente: 
De oonformldad con lo dispuesto en £• 

a r t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolaro incursos en el pr im e r 

grado de apremio y reoargo de 5 por iqq 
sobre el importe de sus descubiertos ¿ 
los contr ibuyentes sujetos á dicha tribu, 
taoión en esta fecha que pertenece á | M 

Zonas de esta corte y que resultan ha. 
oluidos en la relación que queda en est t 

oficina. 
En cump'lmiento del ar t . 51 de la mj,^ 

ma Instrucción, publiquese esta provj. 
denoia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o . 
vinoia* y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos valores, previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se haoe püblioo en oonformldad 
de lo prevenido en dicho articulo 5i . 

Madrid 24 de Agosto de 1905. =E l Te
sorero de Hacienda, Moisés Agulrre. 

81 . -534 . 

Tribunal Supremo 

S a l a d e l o C o n t e n c i o s o - a'itn i l u s t r a t i v o 

S o o r e t a ' r í a 

Relación de los "pleitos incoados ante 
esta Sala 

D. José María Sanz de Albornoz, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación, en 18 de Mayo 
de 1905, sobre preoio abonable por expro
piación de la casa núm. 66, de la calle de 
Alcalá, con vuel ta á la del Marqués de 
Cobas, núm. 1. 

D. Prudencio García Obeso, como apo
derado de D. Mario Carpegna y Ángulo, 
contra la resoluoión de 4 de Mayo de 
1905, sobre liquidación de un orédlto Im
portante 22.722 y pico de esoudos ro
manos, más los intereses desde el afio 
1823, como resultante do la ouenta pro
ducida por D. Domingo Labaggi y Lo
zano, Banquero que fué del Gobierno Es-
pafiol en Roma. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 dfl 
la ley orgánica de esta jurisdicción te 
anuncia al público para el ejerciólo délos 
dereohos que en el referido artíoulo 
mencionan. 

Madrid 23 de Agosto de 1905. =sEl Se
cretarlo primero, P. A. Julio del Villar^ 

81.—629. 

Secretaría.—Negociado 3.' 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

a r t . 294 de las Ordenanzas municipales 
Esta Exorna. Corporaolón ha aoordado j d e l a v i l U d e M a ( 3 r l d . 8 e anuncia al p ú -

. . . . . ' v 11 r» tl.l J « ~ XT _ _ I ^ . _ 

contra tar en publica subasta , la cons
trucción de una verja de oerramiento con 
un zócalo que limite e! emplazamiento de 
la estatua de Quevedo en la plaza de 
Alonso Martínez, bajo el tipo de 6.03701 
pesetas. 

Los Imitadores, que podrán presentar
se por si ó por otra persona ó Sociedad, 
con poder en estos últimos casos, bas tan- j 
toados por a!gano de loa Sres. Letrados : 
Consistoriales D. Manuel María Moriano, l 
D. Ignaoio Suárez Garc ía , D. Antonio R. 
de Póo y D. Gregorio Campozano, oon- • Vela, 
s ignarán previamente como fianza provi- j 
aional la oantidad de 301*85 pesetas en la ; 
Caja general de Depósitos y Amortiza
ción, acompañando á los respeotivos res
guardos los sellos correspondientes al a r - \ 
bltrio munioipal establecido, y el r ema
tante la definitiva de 603 ?0 pesetas que 
será devuelta á la terminación del con- , 

blloo que D. Baldomero Navia, proyecta 
establecer una carbonería, en la casa n ú 
mero 19, de la calle de Alberto Aguilera. 

Las personas que se consideren perjudi
cadas por dicha industria, expondrán 
por esorito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, á con
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 23 de Agosto de 1905.=El Se
cretario P . A., El Oficial Mayor, Eduardo 

81.—532. 

Tesorería de Hacienda 
d © l a p r o v i n o l a d e M a d r i d 

Contribución Industrial 
Defraudación 

Por la Tesoreria de Hacienda de esta 

INSPECCIÓN GENERAL 
DE LOS 

E stablecimientos de Instrucción é Industria 
M I L I T A R 

S e c r e t a r í a . — § ul> a s t a s 
i D. Luis Rodrigo y Aterido, Ofloial pri

mero de Adrainistraoión Militar. Secreta' 
rio del Tr ibuna l de Snbastas do este CeB" 
tro, por dísposioión del Excmo. Sr. Io»-
peotor general . 

Hace saber: Que habiendo resultad 
desierta la subasta general , oelebr»da*' 
día 12 del corriente, para contratar 1* 
adqulslolón de las primeras materias n«* 
oesarias en la Fábrica de Armas de Tol*" 
do, para la ejecaoión del plan de 1»*°" 
res vigente, se dispone por Real ordtf* 
de 18 del aotual, que se lleve á oabo 0 ° ' 
segunda subasta , oon los mismos preoio 
y bajo las mismas oondiclonea qae b*° 
regido para la primera, oon exoepoi"*0 

del preoio límite fijado para las t*^** 
de pino, el oual precio se eiev* P * | J 
esta segunda subasta, á una peseta, 
céntftnos por cada tabla. ¿ 

En su consecuencia, se convoca P°^e» 
presente anuncio á cuantas person» s 

seen tomar par te en la licitación, 0 
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8 e verificará el día U de 8eptiem-
próxtmo, à las diez, en el local que 

% est» Inspección penerai , ante el 

»cto 
fcre 

^ ^ g p o n d i e n t e Tribunal de Subasta, a n -
° ° e | c n a l deberán presentar los propo
n-tes ó sus apoderados en forma legal. 

¿orante los treinta minutos antes de la 
¡jora citada, sus proposiciones en pliego 
cerrado, redactadas en papel del sello de 
]» olas 6 undécima, sin enmiendas, raspa 
dora» ni entrerrenglonados, debiendo 
t C o m o d a r e e en su redacción al modelo 
qae A continuación se inserta, é ir acom
pañadas del resguardo de garan t í a á que 
ie refiere la condioión quinta del pliego 
de las legales, que, con el de condiciones 
técnico y económico-faoultativos, ba de 
regir en esta subasta. Dichospliegosse ha
llan de manifiesto en la Secretaría de es
ta Inspección, todos los dias no feriados, 
de diez A doce. 

Madrid 24 de Agosto de 1905.=V.° B.° 
S Í E I Inspector general , P . A., El General 
de Brigada, Pacual del Pobi l .=Luis Ro
drigo. 

Modelo de proposición 
El que susoribe, domiciliado e n . . . , 

c a l l e . . . , n ú m e r o . . . , según cédula pe r 
sonal que exhibe, (ó, y en su representa-
don D domiciliado e n . . . , c a l l e . . . , 
número . . . ) , enterado cel auonoio (que 
publica la Gaceta de Madrid ó el B O I E -

TiK O P ' C ' A L de la provincia d e . . . , ó pu
blicado en tal sitio) y de los pliegos de 
condiciones relativos á la contrata, me 
diante subas 'a pública de la adquisioión 
de las primeras materias necesarias en la 
FAbrica de Armas de Toledo, para la eje* 
eación de! plan de labores vigente en la 
misma, se compromete A facilitar (tales 
articulos óefeotos), con arreglo A las e x 
presadas condiciones, por el preoio de 
tantas pesetas, (en letra) oada (especie 
de unidad), A r.uyo efecto acompaña A 
c i t a p r o p o s i c i ó n la garan t ía exigida. 

(Fecha y firma del proponente.) 
81.—637. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Getafe 

En virtud de providenoia diotada en el 
día de hoy, en el expediente general de 
apremio por débitos decontribuoión terri
torial del afio 1903del pueblo Carabanohel 
Bajo, se cita, l lama y emplaza, al deudor 
Francisco Rcdrlgoez Sánchez, cuyo do
micilio en la actualidad se Ignora, para 
que comparezca al otorgamiento de la 
•acrltura de venta de una tierra en té r 
mino de dicho pueblo, sitio de laoarre te-
r » de Ex t remadura , dividida en seis so
lares, que foó subastada en 7 de Septiem
bre de 19C4, A favor de D. Gregorio Gota, 
7 cuyo otorgamiento ha de tener lugar el 
d , a 2 de Septiembre próximo viniente; 
•Percibiéndole que de no comparecerante 
esta' Agencia, al referido otorgamiento, 
•e verificarA de oficio por el Agente que 
•escribe, en su rebeldía, parAndole loa 
PefJuioioa á que hubiere lugar. 

Ca rab inch t l Bajo 22 d e Agosto de 
1905. r=El Agente, Nicanor GonzAlez 

p a e b l a . 
8 1 . - 5 3 5 . 

E n virtud de providencia dictada en el 
de hoy, en el expediente general de 

•Premio por débitos de contribución t e 
rritorial del afio 1904, de» pueblo de Vi -

averde, se cita, l lama y e m p h z a al 
deudor Bláa López de Pablo, cuyodoml -

, l ° en la actualidad se Ignora, para que 
Comparezca al otorgamiento de la esorl-
7 r » de venta de una t ierra en término 

• Vjilaverde, al sitio de Garoicuchlllo, 

de onatro fanegas, oinoo celemines, que 
fué subastada en 5 del ac tual , A favor de 
D. Pascual Alvarez Ibar ra , y cuyo otor
gamiento ha de tener lugar el día 2 de . 
Septiembre próximo viniente; aperol- I 
biéndo'.e qoe, de no comparecer ante es- j 
ta Agencia al referido otorgamiento, se 
verificaré de ofloio por el Agente que 
suscribe, en su rebeldía, parAndole los 
perjuicios a que hubiere logar . 

Vll laverde 23 de AgOBto de 1905 = E 
Agente, Nioanor GonzAlez Puebla. 

81.—536. 

Procidencias judiciales 
j n z j r n d n s m i l i t are s 

MADRID 
Por disposioión de D. Gumersindo Pérez 

Ramos, Comandante de caballería, Jnez 
in8trnotur de la oausa ins t ruida oontra 
el soldado Carlos Vallejo del Rey y pai
sano Emilio de la Escosura, por robo de 
1.400 pesetas, se eacan A púbüoa subasta 
los efectos siguientes, por el preoio que 
se señala A oada uno. 

Ptafl. Ota. 
Un reloj empavonado, cadena 

de metal 10 
Una sortija de oro 85 
Otra de Ídem 15 
Un traje de pa i sano comple to . . . 4 50 
Una amer icana y chaleoo 2 50 
Un pañuelo 50 
Dos pares de botas 4 

El remate se verificaré el día 4 del pró
ximo mes de Septiembre, A las onoe de 
su mañana , en el local que ooupa este 
Juzgado de inetrucoión, calle de San 
Leonardo, núm 12, bajo, donde pueden 
verse los efectos relacionados. 

Madrid 24 do Agosto de l 9 0 5 . = G u m e r -
sindo Pérez. 

81.—633. 

Jnzsrados de pr imera ins tanc ia 
)• r .. . ——. 

SAN LORENZO 
D. Francisco Fabié y Gutiérrez de la 

Rasilla, Juez de pr imera instancia de es
te Real Sitio y su part ido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, penden au
tos promovidos por D. León Sánchez 8 a -
nabrla sobre inscripoión de dominio A 
su favor de las siguientes 

Fincas 
1.* Una t ierra en término municipal 

NavalagMmel la , al sitio de la Erilla y 
Guijo de las Memorias; de caber nueve 
fanegas ó sean cinco hectáreas, setenta 
y nueve áreas y una oentiárea; que lin
da A Saliente, con t ierras de Esteban 
Miguel; Mediodía, Vallejo del Acehuche; 
Poniente, eamlno del Horoajo y por 
Norte, herrén de Severo Gamella y tie
r ra de Inooente de Cáceres. 

Inscri ta en el Registro, A nombre de 
D. Pablo Labiada . 

2 * Otra t ierra en el mismo término y 
sitio de ta Pocha; de oaber seis fanegas, 
igual A tres hectáreas, ochenta y seis 
Áreas, y treinta y cuatro centiAreas; que 
linda Saliente, con t ierra de Agustín 
Blanco; Mediodía, con Ensebio Baltasar; 
Poniente, herederos de Antero Serrano, 
hoy, el solioitante y Norte, con t ierra de 
D. Gaspar Mira. 

Inscri ta en el Registro, A nombre de 
D. Pablo Labiada , 

3.* Un prado en el mismo término al 
litio de la Jun ta , t i tulado Callejón; de 
caber ouatro fanegas, 6 sean dos hectA-
reas, oincuenta y siete áreas y cincuenta 
y seis pentiáreas, que linda por Xorte y 

Poniente, con t ierra de doña Ju l iana 
Estúfiiga; y Saliente y Mediodía, con 
Romualdo Casado, hoy el solicitante. 

Inscrita en el Registro, A nombre de 
D. Pablo Labiada . 

4.* Un ooto redondo al mismo térmi
no y sitios de la J u n t a Calamoobuelo y 
Era vieja; de cincuenta y oinco fanegas 
y ocho celemines, igual A treinta y cinco 
hectáreas , cuarenta y un Áreas y cuaren
ta y c'noo centiAreas, que linda A Salien
te, con t ier ras de Inooente CAceres, E s 
teban Casado, Francisco Ventura , Ro
mualdo y Mariano Casado, y herederos 
de Francisoo SAez; Mediodía, Camine de 
la Era vieja, al agna que sale del Cerca
do de la Corra; Poniente, t ierras d« Ma
riano Serrano, herederos de Rufo Cesa- j 
do y de D. Pablo Labiada, y por Norte, 
el mismo, y Camino do Colmenar del 
Arroyo, y doña Ju l iana Estúfiiga; todos 
estos l inderos , menos los caminos, son 
hoy, con terrenos del solicitante. 

Inscrito en el Registro, A nombre de 
D. Pablo Labiada. 

5 . a Una t ierra en el mismo término al 
sitio de la J u n t a , incluso también un p r a 
do con pajar y una herrón: de caber to
do, diez fanegas y media, ó sean seis 
hectáreas , setenta y dos áreas y nueve 
centiAreas, que linda todo por Saliente, 
t ierras de D. Pablo Labiada, antes P a 
tricia SAez; Mediodía, Cercado de la Vir
gen de D. Gaspar Mira; Poniente t ierra 
de herederos de Romualdo y Rnfo Casa
do, hoy el solicitante, y Norte, el Ca
mino. 

Insorita en el Registro, A nombre de 
D. Pablo Labiada . 

6.* Un coto redondo en dicho término 
que tiene parte de monte, parte laborable 
y pasto, al sitio de la Pocho: de oaber 
cuarenta y siete fanegas y nueve celemi
nes, igual A treinta hectáreas , setenta y 
ouatro áreas y sesenta oentiáreas; que 
linda Saliente, con tierras de Inooente 
de Cáoeres, y el solicitante, antes herede
ros de Antero Serrano y Jul ián SAez; 
Mediodía, Ceroado de Ciríaco Prados, hoy 
el reclamante y D. Gaspar Mira, y Norte 
y Poniente, también el reclamante, y an
tes herederos d*e Anferc Serrano, Luc í s de 
la Fuente y D. Gaspar Mira. 

Inscrita en el Registro, A nombre de 
D. Pablo Labiada . 

7 * Un ceroado de igual término al si* 
tio de la Junta-, do caber tres celemines, 
ó sean ooho áreas,diez y nueve oentiáreas 
que linda por todos aires con tierras de 
D. Pablo Labiada , hoy el solicitante. 

Inscrita en el Registro, A nombre de 
D. Pablo Labiada . 

8.* Una tierra en dicho término y s i 
tio de la Po<-ha; de nueve fanegae, ó 
sean oinoo heotAreas, sesenta y nueve 
Áreas, y oincuenta y una oentiáreas; l in
da Saliente y Mediodía, D. Pablo Labia
da; Poniente, Lucas de la Fuente , hoy 
el solioitante, y Norte, D. Gaspar Mira. 

Inscrita en <•! Registro, A nombre de 
D. Pablo Labiada. 

9 . a Otra t ierra en el mismo término 
al sitio de la J u n t a ; de una fanega, igual 
A sesenta y cuatro áreas , treinta y n u e 
ve cent iareaí : linda Oeste y Norte, don 
Pablo Labiada, y Mediodía y Poniente, 
D. Gaspar Mira. 

Inscri ta en el Registro, A nombre de 
D. Pablo L a b i a d a . 

10. Pa r te en un cercado, titulado de 
la Churra, en el mismo termino y sitio 
de la Era vieja; de caber una fanega y 
seis oelemines, igual A noventa y seis 
Áreas, y nueve oentiáreas; linda Oeste y 
Mediodía, t ierra de D. Pablo Labiada; 
Poniente y Norte, el mismo. 

Inscrita en el Registro, A nombre de 
D. Pablo Labiada. 

11. Una tierra en dicho' término al 
sitio de la Pocha: de oaber seis fanegas, 
ó sean tres heotAreas, ochenta y cinco 
Áreas, noventa y seis oentiáreas; linda 
Oeste, Inocente de Cáoeres, hoy el soli
citante; Mediodía, herederos de Mariano 
Sáez, hoy el solicitante, y Poniente y 
Norte, D. Pablo Labiada, hoy también el 
solioitante. 

Inscr i ta en el Registro, A nombre de 
D. Pnblo Labiada . 

12. Una t ierra en la Torrehuela , que 
su verdadero nombre es la Forrehuela , 
en igual jurisdicción, de caber diez fane
g a s equivalentes A u n a hectArea, c u a 
renta y tres Áreas, noventa centiAreas; 
que linda Saliente, Franoisoo SAez, hoy 
el solioitante; Mediodía, el Arroyo y he
rederos de Antero Serrano; Norte, h e r e 
deros de Franoisoo SAez, hoy el solici
tante , y Poniente, el Arroyo. 

Insorita en el Registro, A nombre de 
D. Pablo Labiada . 

13. La mitad de una t ierra en dioho 
término al sitio de la Pocha, de oaber 
nueve fanegas, ó sean seis heotAreas, 
nueve Áreas, y veinte oentlAreas; que 
linda Saliente, con el Vallejo de la Pochaí 
Mediodía, oon la otra mitad de Lúeas de 
la Fuente, hoy el solioitante; Norte, con 
tierras que faeron de Felipe Cuco, hoy 
D. G*spar Mira, y Poniente, t ie r ras del 
mismo D. Gaspar Mira. 

Inscrita en el Registro, A nombre le don 
Pablo Labiada . 

14. Una t ierra en dicho término al 
sitio del Llano de la Mesa, de oaber siete 
fanegas, equivalentes A dos heotáreas , 
veintinueve Áreas, sesenta y ooho oentlA
reas; que linda aotualmente Saliente, oa-
mino que dirige á Colmenar del Arroyo; 
Mediodía, t ierra de D. Gaspar Mira y 
camino Poniente al mismo \ ) . Gaspar y 
camino y Norte, terreno de D. Pablo La
biada, l indante en lo anticuo oon fiooas 
de D. Pió Arévalo, Sandalio Montero y 
oeroado del Molinillo. 

Insorita en el Registro, Anombre de don 
Pablo Lab iada . 

15. Una t ierra en dicho término al 
sitio de la Pooha, de oaber en junto t re in
ta y dos fanegas, igual A veinte heotA
reas, Besenta Áreas, ochenta centiAreas; 
que linda al Mediodía, terrenos de don 
Pablo Labiada , hoy el solioitante; P o 
niente, . D. Gaspar Mira y Mariano Se r ra 
no, hoy el solicitante; y Norte el mismo 
Sr. Labiada, y hoy también el solioitante. 

Insorita en el Registro, A nombre de don 
Pablo Labiada. 

16. Una tierra en dioha jurisdicción, 
al sit io de la Mesa; de oaber cuarenta y 
oinoo fanegas, equivalentes A quince heo
tAreas, ouarenta y dos áreas y treoe cen-
ti Áreas; que linda Saliente, eon el Arroyo 
de Santlbáfiez; Mediodía, tierra de Otriaco 
Povedano, herederos de Romualdo Casa
do y Franoisoo Ventura, hoy el eolioi-
tante ; Poniente, camino del Salobral, y 

Norte, el mismo camino del Salobral que 
cierra el Arroyo al sitio de Media L e g u a . 

Insorita en el Registro, A nombre de 
D. Pablo Labiada. 

17. Otra t ierra al sitio de Enoina Lo
bera, en dioha jurisdicoión, de oaber cua
tro fanegas, igual A una hectArea, t reinta 
y siete Áreas y ocho oentiáreas; que lin
da al Saliente, oon tierra de Esteban Mi
guel; Mediodía Arroyo del Vallejo, y al 
Poniente y Norte, con posesión de don 
Pablo Labiada, hoy el solicitante. 

Inscrita en el Registro, A nombre de 
D. Pablo Lab iada . 

18. Uua herén al sillo de Caramo-
•{ *;o?v. ' 
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ehaelos, en el mismo término, de cuatro 
celemines ó sean diez á reas , noventa y 
una eentiáreas; que linda al Saliente, oon 
flnoa de herederos de Jnan Rom, Medio
día y Poniente, de D. Pablo Labiada hoy 
el solicitante, y Norte, oon los herederos 
de doña Jul iana Estúniga, hoy también 
el solicitante. 

Inscrita en el Registro de la propiedad 
á nombre de D Pablo Lab iada . 

10 Una tierra en el referido término 
al sitio de Majadahonda; de oaber pró
ximamente seis fanegas , equivalentes a 
tres heotáreas, ochenta y seis ¿reas , trein
ta y cuatro eentiáreas, que linda por Sa
liente, oon terreno del solicitante; Medio., 
d ia , monte de Barranqui l las ; Poniente 
oon Leonoio Casado y Norte , con tierra 
de Matea Fermosell. 

20. Una suerte de t ierra en dicho té r 
mino al sitio de Santibáfiez, de caber una 
fanega, 'equivalente á sesenta y cuatro 
áreas , treinta y nueve eentiáreas- que 
linda Saliente, Saturnino Sánchez; Me
diodía, y deinás aires oon el so' icitacte. 

21. Otra suerte de t ierra en igual tér
mino y sitio; de caber tres fanegas equi
valentes á una heotárea, noventa y tres 
áreas, diez y siete eent iáreas; linda Sa
liente, oon camino de Villaraantilla; Me
diodía, oon el solioitante; Poniente, Ino
cente de Cáoeres, y Norte, oon Arroyo de 
Santibáñez. 

22. Una tierra en igual término y s i 
tio do ^antibáfieZ; de caber dos fmegas , 
igual a u n a hootárea, veintiooho áreas , 
sesenta y ocho oentiáreas, que linda oon 
todos aires oon el solicitante. 

23. Otra t ierra en di», J O término y si
tio; ele oaber próximamente oinoo fanegas, 
igual á tres heotáreas, veint iuna áreas , 
noventa y cinco oentiáreas; y linda Sa
liente, Ciríaco Povedano; Mediodía, Mue
las Rubio; Poniente, oon Saturnino S a n 
ohez, y Norte, oon Arroyo de Santibáfiez. 

24. Uoa t ierra al sitio de la Pocha; en 
dicha jorisdicoión.de oaber próximamen
te quinoe fanegas, ó sean nueve hectá
reas, setenta y oinoo áreas, ochenta y 
oinoo oentiáreas; y linda á todos aires 
oon el solioitante. 

25. Un cercado en dloho término y 
sitio de Media Legua, de media fanega, 
próximamente , igoalá treinta y dos á reas , 
diez y nueve oentiáreas; y linda á todos 
aires oon el solicitante. 

26. Otra t ierra en dioho término y s i 
tio do Navalahija; de oaber próximamen
te ouatro fanegas, equivalentes á dos hec
táreas , oinouenta y siete áreas , oincuen-
ta y seis eentiáreas; y linda á todos aires 
oon el solioitante. 

27. Una t ierra en Igual término y si
tio de S «ntibañez; de caber próximamen
te dos fanegas, equivalentes á un i beotá
rea , veintiocho áreas , sesenta y ocho oen
t iáreas; y linda por Saliente, Mediodía y 
Norte oon el solioitante, y Poniente, ca 
mino de Santibáfiez. 

28. Una t ierra en dioho término; al 
sitio de la J u n t a , de oaber diez fanegas, 
equivalentes ft seis heotáreas, cuarenta y 
tres áreas , noventa oentiáreas; y linda 
Saliente, Mediodía y Norte, oon el so iol-
tante, y Poniente, propiedad de D. Gas
par Mira. 

29. 0 : r a t ierra en dicho termino ó oer-
cado de la Churra , y sitio de la Era Vieja, 
de caber dos fanegas, equivalentes á una 
hectárea, veintiocho áreas , setenta y ooho 
oentiáreas; y linda todos aires con terre
nos del solicitante. 

30. Una t ierra en dicho término y 
sitio de Majadahonda; de oaber próxima-
mente cinco fan*g«e; equivalentes á tres 
heotáreas, veintiuna áreas , noventa y 

cinco oentiáreas; y linda Saliente, oer -
oado de Adela de la Fuen te ; Mediodía» 
monie de Barranquil las , Poniente, Ro
mualdo Casado, y Norte, de Matea F e r -
mosell; y en la actual idad linda a todos 
aires oon el solioitante, menos por Me
diodía. 

31 . Una flnoa ó oeroado al sitio de Ma. 
jadahonda, en la misma juris>Ücoión; de 
caber próximamente diez fanegas, equ i 
valentes á seis hectáreas; ouarenta y tros 
áreas, noventa oentiáreas, y l inda Sa
liente y Mediodía t ierras del solicitante; 
Poniente, Arroyo de dioho sitio y Norte; 
Ciríaco Povedano. 

32. Otra flnoa al sitio de Media Legua 
en dicha jurisdicción, de caber cuatro fa
negas, equivalentes á dos heotárens, oin
ouenta y siete áreas, cincuenta y se i 8 

oentiáreas; y linda Saliente oimino de 
Villamantilla; Mediodía y Poniente el so
lioitante y Norte Nicolás Rubio. 

33. Una t ierra en dicho término y s i 
tio de Eaoina Lobera; de oaber próxima-
mente ouatro f megas , igual á dos hectá
r ea s , oinouenta y siete áreas , cinouenta 
y seis oentiáreas; linda Salieote, del soli
oi tante, Mediodía, Franoisoo Rodríguez; 
Norte, Gerónimo de la Cru/, Poniente los 
del solioitante. 

34. Una tierra en dicho término al si
tio de Majadahonda; de oaber p róx ima
mente oinoo fanegas, equivalentes á tres 
heotáreas, veintiuna áreas, noventa y 
cinco oentiáreas, y linda Saliente, otra 
tierra de Jul ián Baltasar; Mediodía, h e 
rederos de Rutina Blvira; Poniente, de 
Agustín BUsco y Norte, flnoa denomina
da del Horcajo, de D. Lais B«h(a. 

35. Una tierra en dicho término y si
tio de Majadahonda; de oaber p róx ima
mente cinco fanegas; equivalentes á tres 
hectáreas, veintiuna áreas, noventa y 
cinco oentiáreas: y linda Saliente, Arroyo 
de dioho sitio; Mediodía, otra de Matea 
Fermosell y Poniente y Norte terrenos 
del solioitante. 

36. Otra t ierra en igual término y s i 
tio de Santibáfiez; de oaber p róx ima
mente dos fanegas, igual á una heotárea, 
veintiooho áreas, setenta y* ooho oent iá
reas; y linda Saliente, linar de J u a n Gra 
nizo: Mediodía y Poniente, oamino de la 
Pocha, y Norte, linar de Santiago Ga
mella. 

37. Otra t ierra en dioho término y si
tio de Media Legua; de oaber próxima
mente cuatro fanegas, equivalentes á dos 
heotáreas, cincuenta y siete áreas , oin
ouenta y seis oentiáreas; y linda Salien
te, medio oercado de Don Mariano Cerón; 
Mediodía, terrenos de los herederos de 
Don Jul ián San y Poniente y Norte, te 
rrenoa del solioitante. 

38. Una tierra oon un eoroado en d i 
cho término ai sitio de Majadahonda; de 
oaber próximamente cinco f megas, equi
valentes á tres heotáreas, veintiuna 
áreas, noventa y orneo oentiáreas; que 
linda Saliente, terreno del romún de ve-
oinot; Mediodía, flnoa del Eladio Ventura , 
Poníanle, t ierra de R u t i n a E vira y Nor
te el solicitante y tapia del Horo jo. 

39. Un ooroado sito en jurisdiooión 
de Navalagamelia, al sitio de la oalle de 
¡& Amargura ; de oaber dos fanegas, igual 
á setenta y ooho áreas , y ouarenta y seis 
oentiáreas; que linda al Norte, oon dicha 
oalle; Mediodía, olivar de Ju l ián Balta
sar y Otros; Saliente, huerto de Ángel Ve-
lasoo y Sur, Prado de Andtés Gil. 

Insorita en el Registro, á nombre de 
D. Pablo Labiada. 

40. O r o cercado en dioho término y 
sitio de las Feneri&s, de una fanega, igual 
A sesenta y cuatro áreas , treinta y nue

ve oentiáreas; que linda Saliente oeroado 
de Eulogia de la Pella; Mediodía; huer to 
de Franoisoo Hernández; Poniente, oe r 
cado de Ciríaco P rado , y Norte oalle p ú -
blioa. , 

Insorita en el Registro, á nombre de 
D. Pablo Lab iada . 

41. Una h.'rón al sitio de la Mesa, en 
dioho término, de oaber nueve oelemiues 
igual á ouarenta y nueve áreas, veint i 
nueve eent iáreas; que linda por Sal iente , 
oamino de Villamantilla, Mediodía, Po
niente y Norte, t ierra de D. Jorge Aroe. 

Insorita en el Registro, á nombre de 
D. Pablo Labiada . 

42. Una oasa oon corral, en la villa 
dicha do Navalagamelia y su oalle del 
Cafiito, sin número, que no consta su 
medición ex-iota; y linda por la dereoha • 
entrando, otra de Pío González; por la 
izquierda la calle de Ñapóles, y dereoha 
oamino de Valdemoriilo. 

Inscrita en el Registro, á nombre de 
D. Pablo L a b i a d a . 

43 Uua con corral en dioha villa y 
su oalle de la Plaza pública, número tres f 

sin que conste su medioión exacta , ' que 
linda por la derecha, entrando, Víoente 
ü e r r a n z ; por la izquierda la Escuela pú
blica y oasa Consistorial y por d e t r a 8 

oalle del Cafiieo. 
Inscrita en el Registro, á nombre de don 

Pablo L i b i a d a . 
41 Ua oeroado en el repetido término 

dé Navalagamelia y sitio do las Faner las ; 
de caber siete oelemines 6 sean d i e z 
y ooho áreas, setenta y siete oen t iá reas ; 
jinda Sil iente, oon oeroado de Pablo L a 
biada, hoy el solicitante; ai Sur oon otro 
de Alejandro Arévalo; al Poniente, el de 
Franoisoo Hernández y al Norte, oon oa -
ileja ó oamino. 

Insorita en el Registro, á nombre de don 
Pablo L biad;». 

45. Un prado titulado Romero, en 
repetido término, al sitio de Santibáfiez, 
de oaber ouatro fanegas, ó sea una heo
tárea, treinta y seis áreas , y noventa y 
Jos oentiáreas; que linda 1 Saliente y Po 
niente, con prado de Mariano Serrano, ai 
Sur el de Francisco Moratilla y al Norte, 
oon Calleja. 

Insotito en el Registro, á nombre de 
D; Pablo Labiada. 

Por el presente se oonvooa á las p e r 
sonas á quienes pneda perjudicar diohas 
mscripoion.es de dominio, para que d e n 
tro del término de oiento ochenta días, 
qu t empezarán á oorrer y oontarse d e s 
de la laaeroion de este en el B >letin O n -
O U L de la provincia de Madrid para que 
oomparezcan en este Juzgado y E s c r i b a 

n í a , del que refrenda, á h i o e r uso de su 
derecho, previniéndoles que de no hacer 
lo les parará el perjuiolo á que en de re 
cho hubiere lugar. • -

Dado en San Lorenzo á diez y ocho de 
Mayo de mil noveoientos cinco. = F r a n 
cisco Fabió. = El Aotuario, Lioeoolado 
Joaquín de Domingo. 

72. - P . 

Madrid 18 de Agosto de 1905. = V . ° j j » 
= A l v a r e z Arranz.==El Seoretarlo," ¡»4^ 
riano Oidás. 

7 9 . - 5 0 8 . 
INCLU3A 

En virtud de providencia diotada P o p 

el Sr. Juez municipal de este distrito d» 
la Inclusa, con fecha de boy, se olta p 0 . 
el presente á Prudencio Ig eslas Consta 
y Antonio Rodríguez Diaz, enyo acttm 
paradero se ignora, á fio de que comp&. 
rezoao ante esta Andienou, sita en U cal 
lie de la Esgrima, núm 7, prlnolpal, ooq 
objeto de celebrar un juicio de faltas, Qi 
dia 4 de Septiembre, á las diez horas.' 

Y con el fin de que c e a inaerio el edic
to anterior en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presante en Madrid 
á 19 de Agosto de 1905. = V . ° B . ° = E l J a e i 

m u n l o l D a l , Cristóbal B")rdiú.= El Secre-
tario, Franoisco Alvarez de Lar 1. 

79.—515. 

En virtud de providencia del Sr. Jo.es 
mnnioipal de este distrito de la luclosa 
c m I icha de hoy, se (sita por el presenta 
á Santiago Ortega, cuyo actual paradera 
se ignora, á fio de que comparezca ante 
esta Audiencia, sita en la o ule de la Es
gr ima, núm. 7, principal , oon objeto de 
oelebrar un juioio de fa>tas el dU G da 
SeDtlembre, á las diez horas. 

Y oon el fin de que sea inserto el edlo-
to anterior en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provinoia, expido el presente en Ma-* 
drid á 10 de Agosto de 1905.=V.° li ° = a 

El J a e z municipal , Crisióhal Bord u.= 
El Escribano, Franoisoo Alvarez de Lata. 

7 9 . - 5 1 1 . 

En virtnd de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito da 
la Inclusa, con fecha de hoy, se cita por 
el presente á Rafael Esgrivias Vó.vias, cu
yo aotual paradero se ignora á fin de qas 
comparezca ante esta Audiencia, sita en 
la oalle de la Esgrima nú 1. 7 pral., oon 
objeto de oelebrar no juioio de faltas el 
día 6 de Septiembre, á las diez horas. 

Y oon el fio de que sea inserto el edic
to anterior en el BoiErtv ofioiai de esta 
provinoia, expido el presente en Madrid4 
19 de Agosto de 1905 = V . ° B ° = E l Jue» 
muutoipal, Cristóbal B >rá.ú. — K! Seore* 
tario, Franoisoo Alvarez de L ttñ, 

79.=510 

. En vir tud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito da 
la I n c u s a , con fecha de hoy, se oita á Pi
lar Méndez Castro, ouyo a c u a l paradero 
se Ignora, á fin de que comparezoa en es
ta Audiencia, sita en la calle do la Esgri
ma, núm. 7, prinolpal. oon objeto de oe
lebrar un juioio de faltas, el dia 6 de 
Septiembre, á las diez horas. 

Y oon el fin de que sea inserto en «I 
B O L E T Í N O F I O I a i de esta provincia, expido 
el presente en Madrid á 18 de Agesto ds 
1905. = V.° B.°=EI Juez municipal, Cris
tóbal B^rdiú = E l Secretario, Franoisoo 
Alvarez de Lara . 

7 9 . - 5 1 2 . 

Jnx&rados munic ipales 

CHAMBERÍ 
En vir tud de providenoia del sefior don 

José Alvarez Arranz, J u e s municipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Faus t i 
no Rodríguez del Valle, ds cuarenta y, 
cuatro afijs, soltero, panadero, cuyo pa
radero se ignora, para que comparezca 
en dicho Juzgado , sito en la Corredera 
Alta de San P a b o . núm. 27, el día nueve 
de .Septiembre próximo, á las diez y trein
ta, á celebrar juioio de taitas; bajo aperci
bimiento d e q u e , el no lo verifica, le p a r a 
rá el perjuicio que h a y a lugar . 

« S A N G E R Ó N I M O » 

S o c i e d a d e s p e c i a l m i n e r a 
Hallándose en descubierto en el P*K° 

de varios dividendos pasivos los dupfloi 
de U8 Aootones 2.° cuarto de la 47 í 
la 108, de ü . Antonio Sagarminag*; '•J 
48, 8." de la 82 y 102, do los Sres. Soto 1 
Muñoz, Hermanos; la 80 de dofia U*W' 
Zapatero, todos vecinos de Madrid; y jj* 
ou^rtos l .° , 2 ° y 4 . 0 de la dúuo. fi 6 

ü . Felipe Vicente Arévalo, de Atinen», 
se les reqniere por 2 * vez, á fio de qo 
en el plazo de 15 d l a a , 8 a i i s f * g a ° ' j 
descubiertos en oasa dol cobrador, D- ' 
Franoisoo Santos, Costanilla de San * 
dio, 5, principal . 

Madrid 28 de Agosto de 1905« 
acuerdo de la J u n t a y orden del 
Bidente, el Seoretario, Antonio Pasto*"' 

5 9 . - P -
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